
Portoviejo, 12 de febrero de 2019. 

Economista 

María Leonor Cabrera García 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CRISANPRI S.A. 

Presente 

Estimada señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que en la fecha 

arriba indicada, la señora Economista María Leonor Cabrera García, de nacionalidad ecuatoriana, 

poseedora de la cedula de ciudadanía tt 130660999-9, de estado civil casada, ha transferido el 75% 

de sus acciones que posee en la Compañía CRISANPRI S.A, cuyo números de acciones es de 

seiscientas, por el valor de un dólar cada una, a favor de la señora Patricia Estefanía Poggi Briones, 

de estado civil casada, con cedula de ciudadanía tt 130530724-9. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 

responsable de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia sírvase 

inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CRISANPRI S.A. 

ACTA N2 05 - 2019 

En la ciudad de Portoviejo, a los doce días del mes de febrero del dos mil diecinueve, siendo las diez 

de la mañana, en el local de las oficinas de CRUZ DEL NORTE S.A., ubicadas en la prolongación de la 

Avenida Reales Tamarindo y Autopista Manabí Guillen se constituyeron en sesión las señoras: Eco. 

María Leonor Cabrera García con el 95% de acciones y la Sra. Patricia Estefanía Poggi de Cuka con el 

5% de acciones, quienes conforman en su totalidad el capital social de la Compañía CRISANPRI S.A., 

el Ing. Antonio Cevallos Sáenz como Presidente y se designa como secretaria actuante a la Ing. 

Yanina Ponce Saltos para tratar el siguiente orden del día: 

1. Verificación del Quórum 

2. Transferencia de 600 acciones a favor de la Sra. Patricia Estefanía Poggi Briones. 

Una vez confirmado el quórum reglamentario seguidamente se procede a tratar los puntos que 

constan en el orden del día, para lo que de inmediato pide la palabra la Economista María Leonor 

Cabrera García quien manifiesta la necesidad de transferir el 75% de sus acciones que corresponden 

a seiscientas acciones de la compañía CRISANPRI S.A por el valor de un dólar cada uno a favor de la 

Sra. Patricia Estefanía Poggi Briones. 

La Sra. Patricia Estefanía Poggi Briones se compromete a cancelar a la Economista María Leonor 

Cabrera García la cantidad de $80.000,00 dólares americanos por las inversiones que ella a realizado 

en la compañía CRISANPRI S.A., dicho valor será cancelado el $ 24.000,00 dólares americanos que 

corresponden al 30% a la firma del Acta y la diferencia será de la siguiente forma: 

e  15de Mayo de 2019 $ 20.000,00 

e 15 de Septiembre de 2019 $ 12.000,00 

e  4de Mayo de 2020 $ 24.000,00 

Una vez que se concluye con la sesión la Sra. Patricia Estefanía Poggi Briones, secretaria de la Junta, 

pide un receso de 20 minutos para la elaboración del Acta. 

Luego de redactar el Acta, se da testa SST para constancia los presentes. 
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Portoviejo, 12 de febrero de 2019. 

Señores 

Registro de Sociedad 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Portoviejo 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías; comunico a usted para 

los fines legales consiguientes que en esta fecha, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía CRISANPRI S.A,, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CCN2 CESIONARIO CCN2 N2 DE ACCIONES 

María Leonor 130660999-9 Patricia Estefanía 130530724-9 075 

Cabrera García Poggi Briones 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, y las acciones tiene el valor de 

un dólar cada una. 

Atentamente, 
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Eco. María Legnor Cabrera García 

REPRESENTAN TE LEGAL CRISANPRI S.A 
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